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RESUMEN 

 

La investigación titulada cultura tributaria y su relación con la evasión 

de impuestos tuvo como propósito determinar la relación entre la 

cultura tributaria y la evasión de impuestos en los comerciantes 

mayoristas de la ciudad de Puno durante el año 2025. Se desarrolló 

con un enfoque cuantitativo, de tipo básico, utilizando un diseño no 

experimental, transversal y de nivel descriptivo, con una muestra 

conformada por 102 comerciantes mayoristas, a quienes se aplicó una 

encuesta mediante un cuestionario. Los resultados evidenciaron que 

el 75.49% de los comerciantes presenta un nivel medio de cultura 

tributaria, el 13.73% un nivel bajo y el 10.78% un nivel alto, lo que 

refleja la necesidad de fortalecer el conocimiento y la comprensión 

sobre las obligaciones fiscales. En cuanto a la evasión de impuestos, 

el 71.57% se ubica en un nivel medio, el 16.67% en un nivel alto y el 

11.76% en un nivel bajo, lo que indica que es necesario mejorar la 

información y las estrategias orientadas a reducir esta práctica. El 

análisis estadístico, mediante el coeficiente de correlación de 

Spearman, arrojó un valor de 0.150, lo que representa una correlación 

positiva muy débil entre ambas variables, y un valor de significancia 

bilateral (p = 0.133) mayor a 0.05, lo que demuestra que la relación no 

es estadísticamente significativa al 95% de confianza. En términos 

prácticos, estos resultados sugieren que, en la muestra estudiada, el 

nivel de cultura tributaria no guarda una relación relevante con la 

tendencia a evadir impuestos, por lo que es probable que otros 

factores externos influyan en este comportamiento. 

Palabras claves: Cultura tributaria, evasión de impuesto, tributos, 

educación tributaria. 
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ABSTRACT 

The research titled Tax Culture and Its Relationship with Tax Evasion 

aimed to determine the relationship between tax culture and tax 

evasion among wholesale traders in the city of Puno during the year 

2025. It was conducted using a quantitative, basic-type approach, with 

a non-experimental, cross-sectional, and descriptive-level design. The 

sample consisted of 102 wholesale traders, to whom a survey was 

administered through a questionnaire. The results showed that 75.49% 

of the traders have a medium level of tax culture, 13.73% a low level, 

and 10.78% a high level, reflecting the need to strengthen knowledge 

and understanding of tax obligations. Regarding tax evasion, 71.57% 

fall into the medium level, 16.67% into the high level, and 11.76% into 

the low level, indicating the necessity of improving information and 

strategies aimed at reducing this practice. Statistical analysis using 

Spearman’s correlation coefficient yielded a value of 0.150, 

representing a very weak positive correlation between the two 

variables, and a bilateral significance value (p = 0.133) greater than 

0.05, indicating that the relationship is not statistically significant at the 

95% confidence level. In practical terms, these results suggest that, 

within the studied sample, the level of tax culture does not have a 

relevant relationship with the tendency to evade taxes, making it likely 

that other external factors influence this behavior.  

 

Keywords: Tax culture, Tax evasión, Taxes, Tax education. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad, la cultura tributaria y la evasión de impuestos se han posicionado 

como aspectos fundamentales para lograr un crecimiento económico sostenible, 

tanto en el ámbito local como regional. La cultura tributaria, comprendida como la 

agrupación de principios que poseen los individuos y organizaciones en base a la 

satisfacción de las responsabilidades fiscales, abarcando un rol clave en la 

formalización en los sectores empresariales, como caso particular para los 

comerciantes mayoristas en Puno el vínculo entre la cultura tributaria y la evasión 

fiscal posee relevancia basada en la coyuntura propia de la región. 

 

Puno, reconocida como un relevante centro mayorista a causa de su participación 

en la comercialización de productos de primera necesidad, afronta desafíos 

notables respecto a la formalización de sus actividades comerciales, ocupando una 

posición estratégica en la económica local a causa de su abastecimiento de 

recursos de primera necesidad en las diversas áreas productivas a pesar que una 

ausencia de la cultura tributaria fomenta elevados grados de informalidad tales 

como la evasión de impuestos y una baja capacidad de acceso ante los beneficios 

vinculados a la formalización. 

 

El enfoque del estudio consiste en evaluar el vínculo de la cultura tributaria y la 

evasión de impuestos en comerciantes mayoristas de la ciudad de puno en el 

periodo del 2025. A fin de alcanzar este propósito se implementan una investigación 

la cual comprende el adecuado procesamiento de datos de la información 

recepcionada, junto al empleo de metodologías pertinentes las cuales posibiliten 

entender dicho vinculo. En este sector la cultura tributaria impacta 

significativamente en la satisfacción de las obligaciones fiscales y la permanencia 

de los negocios en el mercado. 

 

La escasez de datos de los vendedores mayoristas de la ciudad de Puno, se 

relaciona directamente con la evasión de impuestos, generando desinformación en 

cuanto a las obligaciones tributarias, evidenciando una mayor informalidad. 
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Este estudio se divide en diversos capítulos. En el Capítulo I, Introducción, se 

presenta el contenido y la relevancia del trabajo. El Capítulo II, Planteamiento del 

Problema, describe detalladamente la situación actual de los comerciantes 

mayoristas en cuanto a su cultura tributaria y evasión de impuestos, evidenciando 

las preguntas del estudio y los objetivos. El Capítulo III, Marco Teórico, proporciona 

los antecedentes y las bases teóricas que sustentan la investigación, además de 

definir los conceptos clave que serán utilizados. En el Capítulo IV, Metodología, se 

describe el enfoque metodológico, incluyendo el tipo y nivel de investigación, el 

diseño seleccionado, la hipótesis, las variables, y las técnicas de recolección y 

análisis de datos. En el capítulo V se muestran los resultados a través de la 

descripción, exposición e interpretación de los datos obtenidos, en función de las 

variables analizadas. En el capítulo VI se realiza el examen de los resultados, 

mediante un análisis inferencial orientado a identificar vínculos significativos entre 

las variables evaluadas. En el capítulo VII se desarrolla la discusión, contrastando 

los hallazgos obtenidos con los antecedentes teóricos y realizando una 

comparación con los resultados de investigaciones previas. Finalmente, se 

presentan las conclusiones del estudio, se plantean recomendaciones y se incluyen 

las fuentes bibliográficas. 

 

El autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

16 

 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

2.1. Descripción del problema 

En la ciudad de Puno, los mayoristas enfrentan dificultades relacionadas 

a la cultura tributaria, a pesar que tal sector representa gran parte de la 

economía local, se pone en evidencia un escaso entendimiento de las 

obligaciones tributarias qué acarrean en su rubro donde tal situación 

impacta de manera significativa y negativa el desarrollo comercial. 

 

El hecho de no comprender o conocer las normativas fiscales promueven 

un escaso grado de cumplimiento tributario, trayendo por consecuencia 

un ínfimo nivel de cumplimiento tributario por lo que una gran cantidad 

del sector comercial mantiene su preferencia de operar a través de la 

informalidad, limitando de esta forma su acceso a diversos beneficios que 

acarrean la formalidad. De esta forma de evidencia la relevancia del 

desarrollo de una investigación exhaustiva acerca de la cultura tributaria 

en este sector comercial y el vínculo que posee con la evasión fiscal. 

 

Es imprescindible entender los comportamientos vinculados a la 

satisfacción fiscal en este sector, a fin de determinar las dificultades las 

cuales simplifiquen el proponer metodologías de intervención, ante ello, 

este estudio plantea el enfoque de evaluar como la cultura tributaria 

puede impactar en la evasión de impuestos en los comerciantes 

mayoristas de la ciudad de Puno a fin de proponer recomendaciones que 

promuevan un ambiente idóneo para la formalización. 

.  

2.2. Pregunta de investigación general 

¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y evasión de impuestos en 

los comerciantes mayoristas en la cuidad de Puno, 2025?  
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2.3. Preguntas de investigación específicas 

P.E.1:  

¿Cuál es la relación de entre la educación tributaria y la evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025?  

 

P.E.2:  

¿Cuál es la relación de entre la información tributaria y la evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025?  

 

P.E.3:  

¿Cuál es la relación de entre la conciencia tributaria y la evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025?  

 

2.4. Objetivo General 

Determinar la relación entre la cultura tributaria y evasión de impuestos  

en los comerciantes mayoristas en la cuidad de Puno,2025 

 

2.5. Objetivos específicos.  

O.E.1:  

Analizar la relación entre la educación tributaria y la evasión de impuestos 

en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025  

 

O.E.2:  

Analizar la relación entre la información tributaria y la evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025 

 

O.E.3:  

Analizar la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025 
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2.6. Justificación e Importancia 

Justificación 

Justificación Teórica: En el ámbito teórico, el estudio busca enriquecer 

el marco conceptual relacionado con la cultura tributaria y su influencia 

directa en los niveles de evasión de impuestos, especialmente en 

contextos donde la informalidad es estructural. Aunque la literatura ha 

abordado la cultura tributaria desde distintas disciplinas como la 

economía, la sociología o la administración pública, aún existe una 

limitada comprensión sobre cómo se manifiestan estas dimensiones 

educación, información y conciencia tributaria en sectores económicos 

clave como el comercio mayorista en regiones andinas. Esta 

investigación, al centrarse en la ciudad de Puno, contribuirá a generar un 

enfoque más descentralizado y adaptado a las características 

socioculturales del sur del Perú, brindando nuevas categorías de análisis 

y validando teorías en contextos poco explorados académicamente. 

 

Justificación Practica: La investigación es empleada en la 

administración pública a fin de identificar las causas de la evasión de 

impuestos en comerciantes mayoristas, con un aporte de evidencias los 

cuales se pueden emplear por la SUNAT, los gobiernos de la región y las 

municipalidades, a fin de mejorar sus programas de fiscalización. 

Comprender comportamientos de los contribuyentes ante sus 

responsabilidades resulta imprescindible a fin de diseñar políticas las 

cuales busquen sancionar el incumplimiento a través de herramientas 

más efectivas.  

 

Justificación Metodológica: El trabajo mantiene un enfoque 

cuantitativo de tipo correlacional, ya que analiza objetivamente la relación 

entre las variables mediante instrumentos válidos y confiables. Se 

aplicarán encuestas estructuradas a un grupo representativo de 

comerciantes mayoristas, lo que permitirá obtener información clara y 

cuantificable para analizar la relación entre la cultura tributaria y la 

evasión de impuestos. Al ser una investigación de tipo no experimental y 
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con un enfoque transversal, los resultados podrán servir como referencia 

para futuros trabajos en escenarios parecidos, aportando una base 

metodológica útil para comparaciones a nivel regional y nacional. 

 

Justificación Social: Este estudio es importante porque busca que las 

personas piensen sobre el papel que tienen como ciudadanos en el 

cuidado y sostenimiento del Estado. Hablar de cultura tributaria no solo 

trata de cumplir con las leyes, sino también de practicar valores como la 

responsabilidad, la justicia, la igualdad y la honestidad. En Puno, la gran 

presencia de informalidad hace difícil que muchos accedan a servicios 

básicos, tengan derechos en su trabajo o encuentren oportunidades para 

mejorar. Por eso, fortalecer la educación fiscal no solo ayuda a que el 

sistema de impuestos sea más sólido, sino que también genera confianza 

en las instituciones y une a la comunidad.  

 

Importancia 

 

Este trabajo es importante porque quiere mostrar cómo se relaciona la 

forma en que la gente ve los impuestos con la costumbre de no pagarlos 

en los comerciantes mayoristas de Puno. Si las personas tienen una 

buena educación sobre impuestos, habrá menos evasión y el Estado 

podrá recaudar más dinero, lo que ayuda al progreso de la ciudad. 

Además, sirve para que los comerciantes sepan mejor cuáles son sus 

deberes y las ventajas de cumplirlos, logrando que más gente pague de 

manera voluntaria y haciendo más fuerte el sistema de impuestos. 

  

2.7. Alcances y limitaciones 

Alcances 

Esta investigación tiene como finalidad analizar la relación entre la cultura 

tributaria y la evasión de impuestos en un determinado grupo de 

contribuyentes. El estudio se enfoca en identificar el nivel de 

conocimiento, actitudes y prácticas de los ciudadanos respecto a sus 
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obligaciones fiscales, así como los factores que inciden en el 

incumplimiento tributario. 

 

El alcance es de tipo descriptivo y correlacional, ya que no solo se 

describe el nivel de cultura tributaria existente, sino que también se busca 

establecer si existe una asociación significativa con los niveles de 

evasión fiscal. La investigación está delimitada geográfica y 

temporalmente, centrándose en comerciantes mayoristas de la ciudad de 

Puno durante el año 2025. 

 

Además, este estudio contribuirá a generar insumos para propuestas de 

mejora en políticas de educación tributaria, así como estrategias de 

fiscalización más efectivas. No se pretende generalizar los resultados a 

toda la población, pero sí ofrecer una visión clara del fenómeno dentro 

de los comerciantes mayoristas. 

 

Limitaciones 

La principal dificultad radicó en la escasa información brindada por los 

comerciantes mayoristas de la ciudad de Puno, muchos de los cuales 

muestran un bajo nivel de conocimiento en materia fiscal y manifiestan 

temor al abordar temas relacionados con las obligaciones tributarias, por 

miedo a ser fiscalizados o sancionados. 

Asimismo, otra dificultad fue la limitación de tiempo ya que, al trabajar en 

una empresa privada, se contaba con un margen reducido para llevar a 

cabo la aplicación de las encuestas. 
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III. MARCO TEÓRICO 

 

3.1. Antecedentes 

Al revisar las fuentes físicas y virtuales se ha podido ubicar trabajos que 

guardan relación indirecta con cada una de las variables, siendo estos 

valiosos aportes: 

 

Internacionales 

 

Espinosa & Sarmiento (2020) Este estudio examina la relación entre el 

cumplimiento fiscal en América Latina y los factores personales e 

institucionales que influyen en la probabilidad de incumplimiento. El 

principal aporte de esta investigación es identificar y analizar cómo los 

aspectos socioeconómicos, demográficos e institucionales afectan dicha 

probabilidad. Para ello, se utiliza un modelo Probit de elección binaria, 

apoyado en indicadores elaborados mediante Análisis de 

Correspondencias Múltiples (ACM). Aunque no se profundiza en la 

discusión sobre la credibilidad institucional, uno de los hallazgos 

relevantes es la formulación de una hipótesis en torno al concepto de 

credibilidad de las instituciones en la región. 

 

Jurado & Riascos (2020) En la revista la cultura tributaria está vinculada 

a la manera en que los contribuyentes cumplen con sus obligaciones 

fiscales, realizando sus declaraciones y pagos de impuestos ante las 

autoridades de forma puntual. Actualmente, no existe un indicador ni un 

método estandarizado que permita medirla de forma precisa, ya que se 

basa principalmente en la percepción social respecto a cómo se aplican 

los impuestos en la sociedad. Este estudio considera la cultura tributaria 

como un componente que influye en la operatividad de los sistemas de 

recaudación fiscal. El objetivo central de la investigación es determinar 

los factores que inciden en la cultura tributaria dentro de la Asociación 

"Sarumaky-Yachay". Para ello, se aplicará una metodología de análisis 

documental, con un enfoque descriptivo y exploratorio que permita 
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conocer la situación tributaria del sector. Los hallazgos revelan que una 

mayoría significativa de los socios, el 53%, no cuenta con RUC para 

ejercer sus actividades comerciales, el 22% dispone de RISE, otro 22% 

se identifica como contribuyente no obligado a llevar contabilidad y 

apenas un 3% está registrado como persona natural obligada a llevar 

contabilidad. Asimismo, se identificó que la razón principal por la que los 

socios pagan sus impuestos es para evitar sanciones y multas (59%), 

mientras que un 25% lo hace por considerarlo un deber cívico y un 13% 

por considerar que el incumplimiento constituye un delito. 

 

Ruiz & Segura (2021) En su tesis titulada “Cultura tributaria y su relación 

con el cumplimiento de deberes materiales y formales de los 

microempresarios del Mercado Central de Alajuela, Costa Rica, durante 

el año 2021”, se planteó como objetivo principal identificar la relación 

existente entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

formales y materiales que la ley exige a los microempresarios de dicho 

mercado. La investigación adoptó un enfoque cualitativo y, entre sus 

resultados, se determinó que un bajo nivel de cultura tributaria repercute 

negativamente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, mientras 

que un nivel alto favorece el apego a las normas tributarias. Asimismo, 

se concluyó que los microempresarios encuestados cuentan con una 

trayectoria prolongada en sus actividades comerciales, son en su 

mayoría de edad madura y poseen niveles educativos de primaria o 

secundaria. No se evidenciaron diferencias significativas en cuanto al 

cumplimiento fiscal relacionadas con variables como sexo, edad, nivel 

educativo o tipo de actividad económica. 

 

Velázquez & Villalba (2024) Este estudio examinó la conciencia tributaria 

de los microempresarios de la ciudad de Pilar, Paraguay, durante el año 

2023. Se abordaron variables relacionadas con el conocimiento del 

sistema fiscal, la percepción de equidad en la tributación, el grado de 

cumplimiento fiscal y la responsabilidad ciudadana. La investigación se 

desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental y 
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de tipo descriptivo. Para obtener la información se usó una encuesta en 

línea con un cuestionario dirigido a pequeños empresarios de la ciudad 

de Pilar. Los resultados mostraron que este grupo tiene una buena 

conciencia sobre los impuestos, ya que en su mayoría cumplen con sus 

pagos, valoran la justicia del sistema y muestran compromiso como 

ciudadanos. Sin embargo, también se vio que todavía se puede mejorar 

en temas como la capacitación, la ayuda técnica y los beneficios que 

brindan las autoridades tributarias. 

 

Villasmil, Maza, Barros, & Torres (2024) Este trabajo estudia por qué 

muchas personas no cumplen con sus pagos de impuestos en Colombia, 

tomando en cuenta la relación con la educación tributaria, la vida social 

y la situación económica del país. Para ello, se revisaron 50 

investigaciones hechas entre 2019 y 2024, usando un enfoque cualitativo 

y de análisis documental. Los resultados muestran que los principales 

problemas son la evasión de impuestos, el poco conocimiento sobre las 

obligaciones, lo complicado de las normas, la desconfianza en las 

instituciones y las dificultades económicas. Se concluye que para lograr 

un mejor cumplimiento se necesita un plan completo que incluya 

educación sobre impuestos, reglas más simples y mayor confianza de la 

gente en las autoridades.  

 

Nacionales 

 

Tello (2024) Este estudio tuvo como propósito ver cómo se relaciona la 

cultura tributaria con el cumplimiento de los impuestos en los laboratorios 

de análisis clínicos de la ciudad de Jaén. La investigación se hizo con un 

enfoque práctico y sin realizar experimentos, tomando solo un momento 

específico para el análisis. También se trabajó como un estudio que 

busca encontrar relaciones entre los datos. La población y muestra 

estuvo formada por 36 trabajadores de los laboratorios estudiados. Para 

la recolección de datos se utilizó la técnica de encuesta, aplicada a través 

de un cuestionario estructurado. Los resultados obtenidos mostraron una 
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significancia estadística de 0,005 y un coeficiente de correlación Rho de 

Spearman de 0,461, lo cual evidencia una relación moderada y 

significativa entre ambas variables. En conclusión, se determinó que la 

cultura tributaria influye de manera positiva en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias dentro de los laboratorios de análisis clínicos de 

Jaén. 

 

Bobadilla & Urquía (2020) En su tesis, se llevó a cabo un estudio cuyo 

objetivo fue establecer la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en los contribuyentes 

pertenecientes al Régimen Especial de Renta. Esta investigación se 

desarrolló bajo un enfoque cuantitativo y de tipo correlacional. Los 

resultados obtenidos indicaron que no existe una relación completa entre 

ambas variables, ya que se evidenció un 33,33% de relación y un 66,66% 

de no relación. A partir de estos datos, se concluyó que la mayoría de los 

contribuyentes cumplen con sus obligaciones tributarias principalmente 

por temor a ser sancionados con multas. Además, se identificó una 

deficiente conciencia tributaria, lo cual incide negativamente en el 

cumplimiento de dichas obligaciones. 

 

Terrones (2020) El estudio titulado "Cultura tributaria y su relación con 

las obligaciones tributarias de los microempresarios ubicados en el 

Boulevard del Cuero del distrito de Villa El Salvador - 2020" tuvo como 

objetivo demostrar la existencia de una relación entre la cultura tributaria 

y las obligaciones tributarias. Bajo un enfoque cuantitativo, diseño no 

experimental y de corte transeccional correlacional descriptivo, se aplicó 

una encuesta a 30 microempresarios utilizando un cuestionario de 20 

preguntas, validado por expertos y procesado con SPSS y Excel. Los 

resultados confirmaron una relación significativa entre ambas variables, 

con altos niveles de fiabilidad (alfa de Cronbach de 0.936 y 0.967). Se 

concluyó que la falta de cultura tributaria influye en el incumplimiento de 

las obligaciones fiscales, evidenciando que los empresarios carecen de 

conocimiento adecuado sobre sus responsabilidades tributarias. 
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Macaca, Arenas, & Ángeles (2023) El objetivo de este estudio fue 

determinar la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos 

en los comerciantes del Mercado de Ttio, distrito de Wánchaq, Cusco, 

durante el año 2023. La investigación adoptó un enfoque cuantitativo, de 

tipo aplicado, con un nivel descriptivo-correlacional y un diseño no 

experimental de corte transversal. La población estuvo conformada por 

500 comerciantes, de los cuales se seleccionó una muestra de 80 

mediante muestreo no probabilístico por conveniencia. Para la 

recolección de datos se utilizó la técnica de encuesta, aplicando un 

cuestionario estructurado con escala Likert, y el análisis se realizó 

mediante herramientas estadísticas. Los resultados mostraron que una 

parte importante de los comerciantes desconoce aspectos 

fundamentales sobre la evasión tributaria: el 63,75 % no ha recibido 

capacitaciones, el 70 % evade impuestos debido a la complejidad 

normativa y el 67,5 % opera en la informalidad por desconocimiento legal. 

Se concluyó que existe una relación significativa entre cultura tributaria y 

evasión fiscal, siendo la falta de educación y conocimiento tributario un 

factor que propicia el incumplimiento. Se recomienda implementar 

programas de capacitación y sensibilización tributaria para fomentar un 

entorno comercial más formal y equitativo, que favorezca tanto a los 

comerciantes como al sistema tributario. 

 

Gonzáles & Espino (2023) El objetivo de esta investigación fue establecer 

la relación entre la cultura tributaria y la evasión tributaria de los 

microempresarios ubicados en el boulevard comercial del distrito de 

Pisco en el año 2023. El estudio se desarrolló bajo un enfoque 

cuantitativo, de tipo básico, con un alcance correlacional y un diseño no 

experimental de corte transversal. La población estuvo compuesta por 52 

comerciantes, considerándose la totalidad como muestra debido a su 

tamaño reducido, aplicando un muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Para recolectar los datos se utilizó la técnica de encuesta 

y como instrumento cuestionarios, los cuales fueron validados y 
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sometidos a prueba de confiabilidad. Los resultados indicaron que, 

respecto a la cultura tributaria, el 51,9 % de los comerciantes manifestó 

tener un nivel alto, el 21,2 % un nivel moderado y el 26,9 % un nivel bajo; 

mientras que, en cuanto a la evasión tributaria, el 5,8 % presentó niveles 

altos, el 26,9 % niveles moderados y el 67,3 % niveles bajos. Finalmente, 

se concluyó que existe una relación inversa y significativa entre ambas 

variables, evidenciada por un coeficiente Rho de Spearman de -0,799 y 

un p-valor de 0,000, inferior al nivel de significancia de 0,05, lo que 

permite aceptar la hipótesis alterna y rechazar la nula.  

 

Locales o regionales 

 

Ccuno (2021) El objetivo de esta investigación fue determinar la relación 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los comerciantes del Mercado Internacional San José de Juliaca 

durante la pandemia del COVID-19. Para ello, se formuló como pregunta 

de investigación: ¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes de dicho 

mercado en el periodo 2020-2021? La hipótesis planteada consideró que 

existe una relación directa entre ambas variables. El estudio adoptó un 

enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental, transversal, de 

alcance correlacional-causal. La población estuvo conformada por 2854 

comerciantes empadronados y se trabajó con una muestra de 339, a 

quienes se les aplicó un cuestionario basado en el instrumento de Acosta 

y Tapullima (2019). Los resultados evidenciaron una correlación positiva 

alta entre las dos variables, con un coeficiente de Pearson de r = 0,898**, 

estadísticamente muy significativa, lo que permitió aceptar la hipótesis de 

investigación. Se concluyó, por tanto, que existe una relación directa y 

significativa, indicando que, a mayor cultura tributaria, mayor será el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

comerciantes. 
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Cayra (2022) El presente estudio tuvo como objetivo determinar la 

influencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en las boticas de la ciudad de Juliaca durante el año 2022. La 

investigación adoptó un enfoque cuantitativo, descriptivo y un diseño no 

experimental de corte transversal, aplicando métodos deductivos y 

analíticos. La población estuvo compuesta por 157 propietarios o 

administradores de boticas, según datos de DIRESA PUNO, de los 

cuales se seleccionó una muestra de 112 mediante muestreo 

probabilístico aleatorio simple. Para la recolección de datos se empleó la 

encuesta con un cuestionario estructurado. La relación entre las variables 

se analizó mediante un modelo econométrico logit ordinal, cuyos 

resultados demostraron que un mayor nivel de cultura tributaria reduce 

en un 62 % la probabilidad de incumplimiento, incrementa en 23.3 % la 

probabilidad de cumplimiento ocasional y en 38.7 % la probabilidad de 

cumplimiento total de las obligaciones tributarias. Estos resultados fueron 

estadísticamente significativos con un nivel de confianza del 95 %, dado 

que los valores p fueron inferiores a 0.05. Por tanto, se concluye que la 

cultura tributaria ejerce una influencia positiva y significativa sobre el 

cumplimiento tributario en las boticas de Juliaca en 2022. 

 

Suni & Ángeles (2024) La presente investigación tuvo como objetivo 

general determinar la relación entre la educación tributaria y la 

recaudación de impuestos en los comerciantes del barrio Miraflores, 

Macusani, provincia de Carabaya, en 2024. El estudio adoptó un enfoque 

cuantitativo, de tipo básico, con nivel descriptivo correlacional y diseño 

no experimental. La población y muestra estuvieron compuestas por 100 

comerciantes, utilizando un muestreo censal. Para la recolección de 

datos se empleó la encuesta mediante cuestionarios, y el análisis se 

realizó con las herramientas Excel y SPSS v.25. Los resultados indicaron 

que el 30 % de los participantes presenta un bajo nivel de educación 

tributaria, el 52 % un nivel medio y el 18 % un nivel alto; en cuanto a la 

recaudación de impuestos, el 36 % mostró niveles bajos, el 46 % niveles 

medios y el 18 % niveles altos. Finalmente, se concluyó que existe una 
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relación significativa y positiva entre la educación tributaria y la 

recaudación de impuestos, evidenciada por un coeficiente de correlación 

de Spearman de 0.959, lo que confirma la hipótesis planteada y sugiere 

que, a mayor educación tributaria, mayor es la recaudación fiscal entre 

los comerciantes del barrio Miraflores. 

 

Ángeles & Hallasi (2023) El presente estudio tuvo como objetivo 

determinar la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos 

en las viviendas de la ciudad de Juliaca durante el año 2023. Se empleó 

una metodología correlacional, aplicando un cuestionario a 96 usuarios y 

utilizando análisis estadísticos descriptivos e inferenciales. Los 

resultados mostraron que el nivel de cultura tributaria se ubicó en un nivel 

medio con un 74 %, mientras que la evasión de impuestos presentó un 

porcentaje similar del 66.7 %. Se concluyó que existe una relación 

significativa entre ambas variables, caracterizada por una correlación 

inversa de -0.198 y un valor p inferior a 0.05, lo que indica que, a mayor 

cultura tributaria, menor es la evasión fiscal. Este patrón también se 

confirmó en cada una de las dimensiones evaluadas, todas con 

significancia estadística (p < 0.05). 

 

Mendoza & Canaza (2023) El presente estudio tuvo como finalidad 

identificar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias entre los comerciantes del mercado Pedro 

Vilcapaza en Juliaca. Se aplicó una metodología cuantitativa con un 

enfoque correlacional. La población estuvo conformada por 226 socios 

del mercado, de los cuales se seleccionó una muestra probabilística de 

212 comerciantes, con un nivel de confianza del 95%. Para la obtención 

de datos se empleó un cuestionario compuesto por 28 preguntas, 

divididas en 14 para la cultura tributaria y 14 para las obligaciones 

tributarias. Los resultados revelaron una correlación positiva moderada 

(Rho = 0.526) entre la cultura y el cumplimiento tributario. Asimismo, se 

observó una correlación moderada positiva entre la conciencia tributaria 

y el cumplimiento (Rho = 0.37), mientras que la relación entre el 
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conocimiento tributario y el cumplimiento fue muy baja (Rho = 0.074). Por 

último, la relación entre la educación tributaria y el cumplimiento también 

fue positiva y moderada (Rho = 0.440). En conclusión, se estableció una 

relación positiva y moderada entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. 

 

3.2. Bases Teóricas 

3.2.1. Variable 1: Cultura Tributaria 

Definición:  

La cultura tributaria desempeña un papel fundamental en el proceso de 

recaudación fiscal y en la sostenibilidad del sistema tributario del país. 

Esta abarca las actitudes, valores y conductas que motivan a los 

contribuyentes a cumplir con sus responsabilidades fiscales. En este 

sentido, la presente investigación busca analizar el impacto que tiene la 

cultura tributaria en dicho cumplimiento. (Quiñónez & Masiel, 2023) 

 

La cultura tributaria se relaciona con la voluntad de los ciudadanos para 

cumplir de forma consciente y voluntaria con sus deberes fiscales, sin 

que sea necesario aplicar sanciones o mecanismos coercitivos basados 

en el temor a posibles castigos. De esta manera, se entiende como el 

nivel de conocimiento e información que tiene la población sobre los 

impuestos, junto con las percepciones, creencias, costumbres y actitudes 

que asumen las personas frente al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. (Armas & Colmenares, 2009)  

 

Teorías relacionadas a la cultura tributaria 

 

La cultura tributaria pretende entender cómo el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y la evasión de impuestos afectan la vida cotidiana 

de los ciudadanos. Va más allá del aspecto económico del Estado, ya 

que también refleja los valores, normas y principios que caracterizan a la 

sociedad. Actualmente, la evasión tributaria y la falta de compromiso con 

mecanismos que promuevan la equidad se han normalizado en diversos 
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contextos sociales, considerándose en ocasiones como conductas 

inevitables y socialmente toleradas. (Cabrera, Sanchez, Cachay, & 

Rosas, 2021) 

 

Este estudio considera la cultura tributaria como un conjunto de 

significados que reflejan identidades, comportamientos y relaciones 

sociales. Se manifiesta mediante normas, creencias y costumbres 

sociales, y se configura a partir de intereses tanto personales como 

colectivos, además de estar influenciada por factores históricos. Sus 

orígenes se remontan a tiempos anteriores a la formación del Estado, 

cuando las comunidades resolvían sus necesidades y conflictos sin la 

intervención de instituciones oficiales. (Rodríguez, 2024)  

 

Dimensiones.  

 

Educación Tributaria: Esta dimensión tiene como objetivo sensibilizar a 

los contribuyentes acerca de la importancia de involucrarse de manera 

activa en el sistema fiscal, fomentando una actitud responsable y 

participativa respecto al cumplimiento de sus deberes tributarios. (García 

et al, 2023) La educación tributaria no se limita a informar sobre las 

disposiciones fiscales vigentes, sino que también busca promover 

principios éticos y morales que impulsen una conducta responsable y 

comprometida en el ámbito tributario. (Benavides, Gálvez, & Delgado, 

2023) 

 

Información Tributaria: Se entiende como el grado de conocimiento y 

comprensión que una persona posee sobre temas fiscales, así como las 

conductas que ha desarrollado a lo largo de su vida en relación con el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Este conocimiento se 

almacena a través del aprendizaje y la experiencia, para luego aplicarse 

en situaciones concretas. En este sentido, el conocimiento tributario 

abarca la información sobre leyes y normas fiscales que los 
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contribuyentes adquieren para asumir de manera adecuada sus 

responsabilidades ciudadanas. (Bocanegra & Muñoz, 2023) 

 

Conciencia Tributaria: Esta conciencia positiva se desarrolla mediante 

la educación y el fomento de conductas fiscales responsables, las cuales 

no solo consolidan el sistema tributario de una nación, sino que además 

favorecen la creación de una sociedad más justa y equitativa. (Velázquez 

& Villalba, 2024) La conciencia tributaria supone entender que el pago de 

impuestos es esencial para lograr el desarrollo socioeconómico 

sostenible de una sociedad, y que cumplir con esta obligación fiscal 

aporta al bienestar y progreso de la comunidad en su conjunto. (Zumaeta-

Julca, 2022)  

 

3.2.2. Variable 2: Evasión de Impuestos 

Definición:  

Es una acción u omisión intencional y deliberada que busca, de forma 

constante y en beneficio propio o de otros, evadir total o parcialmente el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. Esto conlleva la ejecución de 

conductas que contravienen las disposiciones legales vigentes. (SUNAT, 

2020) 

 

Teorías relacionadas a la evasión de impuestos 

 

La evasión y la elusión de impuestos pueden considerarse 

comportamientos llevados a cabo por los contribuyentes que tienen 

motivaciones similares. Sin embargo, las teorías económicas que 

abordan tales comportamientos han tomado carriles disímiles. La evasión 

fiscal se considera una actividad oculta que las administraciones 

tributarias combaten mediante auditorias y penalidades económicas, las 

cuales no abarcan a la totalidad de los contribuyentes. (Arias, 2010)  
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Dimensiones.  

Obligaciones Tributarias: en su publicación del libro Cultura tributaria y 

aduanera, que en el artículo 1° del código tributario una obligación 

tributaria es un vínculo entre el deudor y el acreedor tributarios que tiene 

como objetivo cumplir la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente. (SUNAT, 2020) 

 

Informalidad: Partiendo de una definición legal, este estudio aborda las 

causas generales de la informalidad, enfocándose especialmente en el 

caso peruano. En primer lugar, se discute el concepto de informalidad y 

sus distintas formas de medición, además de señalar por qué la 

existencia extendida de la informalidad debe ser considerada un 

problema serio. Posteriormente, se examinan los factores principales que 

la originan, planteando que la informalidad no responde a una sola causa, 

sino que es el resultado de la combinación de servicios públicos 

insuficientes, un marco normativo rígido y una limitada capacidad estatal 

para supervisar y hacer cumplir las normas. Esta combinación se vuelve 

especialmente problemática en contextos donde hay bajos niveles 

educativos, alta presión demográfica y economías basadas en 

actividades productivas primarias. (Loayza, 2006) 

 

Sanciones Tributarias: Se trata de la consecuencia legal derivada del 

incumplimiento de las obligaciones tributarias, es decir, la sanción 

impuesta a quienes infringen las normas fiscales. Las penalidades por 

infracciones tributarias se encuentran especificadas en el Código 

Tributario, mientras que, en los casos de delitos tributarios, las sanciones 

están establecidas en la Ley Penal Tributaria e incluyen penas de 

privación de libertad. (SUNAT, 2023)  
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3.3. Marco conceptual 

 

Ilícito tributario: Es la acción u omisión que vulnera la legislación 

tributaria, esto es, el incumplimiento de una obligación tributaria principal 

o accesoria. Puede ser una infracción tributaria o un delito tributario 

(SUNAT, 2023) 

  

Infracción tributaria: Es toda acción u omisión que importe la violación 

de normas tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal en el 

Código Tributario o en otras leyes o decretos legislativos (Art.164° del 

Código Tributario). Las infracciones tributarias se determinan en forma 

objetiva. (SUNAT, 2023) 

 

Delito tributario: Es la conducta, tipificada en el Código Penal o en la 

Ley Penal Tributaria Decreto Legislativo N° 813 que contraviene las 

normas tributarias establecidas. Implica haber actuado con conciencia e 

intención; es decir con dolo. En este caso, se aplica la Ley Penal 

Tributaria. (SUNAT, 2023)  

 

Declaración: Es la manifestación de hechos comunicados a la 

Administración Tributaria en la forma y lugar establecidos por ley, 

reglamento, resolución de superintendencia o norma de rango similar. 

(SUNAT, 2023)  

 

Declaración original: Es la primera declaración presentada por el 

contribuyente. (SUNAT, 2023) 

 

Declaración sustitutoria: Es aquella que se presenta después de la 

presentación de una declaración original, pero antes de la fecha de 

vencimiento. (SUNAT, 2023) 

 

Constituyente: Al sujeto que coloca, en virtud de la constitución o 

conformación de un trust, todo o parte de su patrimonio bajo la 
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administración, gestión o control y a favor de uno o más beneficiarios o 

con fines determinados (SUNAT, 2022) 

 

Declaración rectificatoria: Es aquella presentada, luego de la fecha de 

vencimiento para corregir un dato incorrecto registrado en una 

declaración original o completar una información omitida en una 

declaración original. (SUNAT, 2023)  

 

Tributación: Se refiere al conjunto de obligaciones que deben realizar 

los ciudadanos sobre sus rentas, sus propiedades, mercancías, o 

servicios que prestan, en beneficio del Estado, para su sostenimiento y 

el suministro de servicios, tales como defensa, transportes, 

comunicaciones, educación, sanidad, vivienda, etc. (Título Preliminar, 

Norma I, arts. 38 y 74. Constitución del Perú). (SUNAT, 2022)  
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IV. METODOLOGÍA 

 

4.1. Tipo y nivel de la investigación. 

Enfoque. 

Hernández & Mendoza (2018) Sostienen que el enfoque cuantitativo se 

caracteriza por ser un procedimiento ordenado, planificado y 

fundamentado en la lógica deductiva, cuyo propósito es poner a prueba 

hipótesis previamente planteadas y validar teorías mediante la 

recopilación de datos numéricos y verificables. De igual forma, señala 

que para obtener estos datos se utilizan herramientas como encuestas, 

cuestionarios y otros instrumentos, lo cual permite extender los 

resultados a una población mayor. Este enfoque también se enfoca en la 

posibilidad de que otros investigadores puedan replicar el estudio y 

comprobar los resultados obtenidos. 

 

Tipo. 

Esta investigación corresponde a un estudio básico de tipo correlacional. 

La investigación básica, también conocida como investigación pura, se 

utiliza principalmente en las ciencias naturales para profundizar y ampliar 

el entendimiento de un fenómeno o área específica. Su objetivo principal 

es aportar conocimiento, generando datos que permitan confirmar o 

desmentir la hipótesis inicial planteada. (Hernández & Sampieri, 2014)  

 

Nivel. 

Esta investigación se enmarca dentro del campo de los estudios 

correlacionales, cuyo propósito es examino diversas variables y 

comprobar hipótesis con el objetivo de determinar si existe alguna 

relación significativa entre ellas. En este sentido, este tipo de estudio se 

orienta a identificar y describir los vínculos que puedan presentarse entre 

las variables analizadas, utilizando métodos e instrumentos adecuados 

que permitan sustentar de manera rigurosa las conclusiones sobre el 

nivel de asociación encontrado. (Hernández & Mendoza, 2018)  
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4.2. Diseño de Investigación 

Correlacional:  Tiene como propósito establecer el vínculo o nivel de 

relación que existe entre las dos variables principales: la cultura tributaria 

y la evasión de impuestos. Este análisis permitirá determinar si entre 

ambas se presenta una asociación significativa y, en caso de existir, 

definir su relación. 

 

4.3. Hipótesis general y específicas. 

4.3.1. Hipótesis general 

Existe relación significativa entre la cultura tributaria y evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la cuidad de Puno,2025. 

 

4.3.2. Hipótesis específicas. 

H.E.1: 

La educación tributaria y la evasión de impuestos en los comerciantes 

mayoristas en la ciudad de Puno,2025, se asocian. 

  

H.E.2: 

La información tributaria y la evasión de impuestos en los comerciantes 

mayoristas en la ciudad de Puno,2025, se asocian. 

 

H.E.3: 

La conciencia tributaria y la evasión de impuestos en los comerciantes 

mayoristas en la ciudad de Puno,2025, se asocian. 

 

4.4. Identificación de las variables. 

Variable 1:  

Cultura Tributaria  

 

Dimensiones: 

D.1: Educación Tributaria  

D.2: Información Tributaria 

D.3: Conciencia Tributaria 
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Variable 2: 

Evasión de Impuestos 

 

Dimensiones: 

D.1: Obligaciones Tributarias  

D.2: Informalidad 

D.3: Sanciones Tributarias 
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4.5. Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

VALORES 

NIVEL Y 

RANGOS 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESTADÍSTICA 

CULTURA 
TRIBUTARIA 

D.1: Educación 
tributaria 

 

- Administración 
tributaria 

- Tributos 
- formalización 

1 
2 
3 
4 
5 
 

 

- Siempre 
(5) 

- Casi 
Siempre 
(4) 

- A veces (3) 
- Casi 

Nunca (2) 
- Nunca (1) 

Bajo (15 – 34) 
Medio (35 – 
55) Alto (56 – 
75) 

Ordinal 

D.2: Información 

Tributaria 

 

 

- Legislación 
tributaria 

- Impuestos 
tributarios 

- Normativas 
tributarias 

6 
7 
8 
9 

10 

D.3: Conciencia 
Tributaria 

 

- Valores morales 
- Educación cívica 
- Deber fiscal 

11 
12 
13 
14 
15 
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VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 
ESCALA DE 

VALORES 

NIVEL Y 

RANGOS 

TIPO DE 

VARIABLE 

ESTADÍSTICA 

EVACION DE 
IMPUESTOS 

D.1: 
Obligaciones 
Tributarias 

 

- Acreedor Tributario. 
- Deudor tributario. 
- Cumplimiento de pago de 

impuestos. 

1 
2 
3 
4 
5 

- Siempre 
(5) 

- Casi 
Siempre 
(4) 

- A veces 
(3) 

- Casi 
Nunca (2) 

- Nunca (1) 

Bajo (15 – 
34) Medio 
(35 – 55) 
Alto (56 – 
75) 

Ordinal 
D.2: Informalidad 

 

- Inestabilidad tributaria 
- Desconocimiento de 

normas 
- Desempleo. 

6 
7 
8 
9 
10 

D.3: Sanciones 
Tributarias 

 

 

- Sanciones económicas 
- Confiscación de bienes 
- Clausura de local 

comercial: 

11 
12 
13 
14 
15 
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4.6. Población – Muestra 

Población. 

La población de este estudiada fue de los 102 comerciantes mayoristas 

de la ciudad de Puno durante el año 2025. El objetivo de la investigación 

fue determinar la relación existente entre la cultura tributaria y la evasión 

de impuestos en este grupo. La población incluye a todos los propietarios 

de establecimientos mayoristas ubicados en dicha ciudad, quienes 

representan a los principales actores involucrados en el proceso de 

recaudación tributaria.  

 

Muestra. 

Considerando que la población está conformada por 102 comerciantes 

mayoristas, y al tratarse de una cantidad accesible, se decidió incluir a 

toda la población en el estudio. De este modo, los instrumentos de 

recolección de datos se aplicarán a la totalidad de comerciantes que 

integran los comerciantes mayoristas de la cuidad de Puno.  

 

Muestreo. 

Se utilizó un método de muestreo probabilístico, en el cual todos los 

integrantes de la población contaban con la misma posibilidad de ser 

seleccionados. 

 

Hernández & Mendoza (2018) Se señala que el muestreo por 

conveniencia es una técnica en la que los investigadores eligen a los 

participantes que resultan más accesibles o fáciles de ubicar. Este 

método se fundamenta en la cercanía y disponibilidad de las personas, 

en lugar de realizar una selección al azar.  
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4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de información.  

Técnica. 

 

Para la presente investigación se eligió la técnica de la encuesta como el 

método principal para recolectar información. Este procedimiento, de 

naturaleza cuantitativa, posibilita obtener datos específicos y 

cuantificables acerca de las percepciones, conocimientos, actitudes y 

conductas de los comerciantes mayoristas en relación con la cultura 

tributaria y la evasión de impuestos.  

 

Instrumento. 

 

Para la recolección de datos se utilizó un cuestionario estructurado que 

incorporó una escala de tipo Likert, diseñada para evaluar las 

percepciones y actitudes de los participantes. Este instrumento fue 

elaborado con el objetivo de identificar las distintas dimensiones de la 

cultura tributaria y su relación con la evasión fiscal, específicamente en 

el contexto de los comerciantes mayoristas de la ciudad de Puno. 

Además, el cuestionario fue sometido a una validación de contenido por 

parte de especialistas en tributación y evasión de impuestos, con el 

propósito de asegurar que los ítems fueran comprensibles, pertinentes y 

coherentes con los fines de la investigación.  

 

4.8. Técnicas de análisis y procesamiento de datos.   

 

El análisis y procesamiento de datos en la presente investigación se llevó 

a cabo mediante una serie de técnicas estadísticas que permiten evaluar 

la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas de la cuidad de Puno, 2025.  
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V. RESULTADOS 

 

5.1. Presentación de Resultados 

Tabla 1 

Resultados de la variable Cultura Tributario (V1) 

 
 

 

Fuente: Datos obtenidos del cuestionario aplicado. 

 

Figura 1 

Resultados de la variable Cultura Tributaria (V1)  

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  

 

 

 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 14 13,7 13,7 13,7 

Medio 77 75,5 75,5 89,2 

Alto 11 10,8 10,8 100,0 

Total 102 100,0 100,0  
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Tabla 2 

Resultados de la dimensión Educación Tributaria (V1D1) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 18 17,6 17,6 17,6 

Medio 62 60,8 60,8 78,4 

Alto 22 21,6 21,6 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

Fuente: Datos obtenidos del cuestionario aplicado. 

 

Figura 2 

Resultados de la dimensión Educación Tributaria (V1D1)  

 
Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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Tabla 3 

Resultados de la dimensión Información Tributaria (V1D2) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 13 12,7 12,7 12,7 

Medio 74 72,5 72,5 85,3 

Alto 15 14,7 14,7 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 3 

Resultados de la dimensión Información Tributaria (V1D2)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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Tabla 4 

Resultados de la dimensión Conciencia Tributaria (V1D3) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 20 19,6 19,6 19,6 

Medio 52 51,0 51,0 70,6 

Alto 30 29,4 29,4 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 4 

Resultados de la dimensión Conciencia Tributaria (V1D3)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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Tabla 5 

Resultados de la variable Evasión de Impuestos (V2) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 12 11,8 11,8 11,8 

Medio 73 71,6 71,6 83,3 

Alto 17 16,7 16,7 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 5 

Resultados de la variable Evasión de Impuestos (V2)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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Tabla 6 

Resultados de la dimensión Obligaciones Tributarias (V2D1) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 18 17,6 17,6 17,6 

Medio 62 60,8 60,8 78,4 

Alto 22 21,6 21,6 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 6 

Resultados de la dimensión Obligaciones Tributarias (V1D1)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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Tabla 7 

Resultados de la dimensión Informalidad (V2D2) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 11 10,8 10,8 10,8 

Medio 51 50,0 50,0 60,8 

Alto 40 39,2 39,2 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 7 

Resultados de la variable dimensión Informalidad (V2D2)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  

 

 

 

 

 

 



  

49 

 

 

Tabla 8 

Resultados de la dimensión Sanciones Tributarias(V2D3) 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 12 11,8 11,8 11,8 

Medio 68 66,7 66,7 78,4 

Alto 22 21,6 21,6 100,0 

Total 102 100,0 100,0  

 

 

Figura 8 

Resultados de la dimensión Sanciones Tributarias (V2D3)  

 

Fuente: Datos obtenidos de la Tabla  
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5.2. Interpretación de resultados 

Según la tabla 1 y la figura1, muestran que el 75,49% de los encuestados 

tiene un nivel medio de cultura tributaria, reflejando comprensión 

aceptable. Un 13,73% presenta un nivel bajo, con conocimientos 

limitados, y solo el 10,78% alcanza un nivel alto. Esta distribución 

evidencia la necesidad de reforzar la educación tributaria, especialmente 

en los niveles bajo y medio, para fomentar una cultura fiscal más sólida, 

consciente y comprometida con el desarrollo y el cumplimiento de 

obligaciones. 

 

Según la tabla 2 y figura 2 Los resultados muestran que el 72,55% de las 

personas tiene un nivel medio de comprensión tributaria, lo que indica un 

conocimiento general pero no profundo. Solo el 14,71% alcanza un nivel 

alto, mientras que el 12,75% presenta un nivel bajo, lo que evidencia la 

necesidad de estrategias diferenciadas: reforzar la educación tributaria 

en el nivel medio y brindar formación básica al grupo con menor 

comprensión. 

 

Según la tabla 3 y figura 3 revela que los resultados evidencian que la 

mayoría de las personas 72,55% se ubican en un nivel medio de 

comprensión tributaria, lo que indica que, si bien existe un conocimiento 

base generalizado, este no alcanza un dominio profundo. Por otro lado, 

el porcentaje de individuos con nivel alto 14,71% es relativamente bajo, 

lo que sugiere que solo una minoría maneja los conceptos tributarios con 

solidez. 

 

Según la tabla 4 y la figura 4, el 50,98% de los individuos presentan un 

nivel medio de conciencia tributaria, evidenciando conocimientos básicos 

sobre sus deberes fiscales. Un 29,41% muestra un nivel alto, lo que 

refleja comprensión profunda del sistema tributario. Sin embargo, 

preocupa que el 19,61% tenga un nivel bajo, lo cual indica una escasa 

conciencia, exponiéndolos a riesgos de incumplimientos o 

desinformación tributaria. 
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Según la tabla 5 y la tabla 5 tiene como muestra que el 71,57% de los 

contribuyentes presenta un nivel medio de evasión de impuestos, 

reflejando prácticas moderadas. Un 16,67% se ubica en un nivel alto, lo 

que indica evasión sistemática y requiere medidas urgentes. Solo el 

11,76% tiene un nivel bajo, mostrando cumplimiento. Estos datos 

evidencian la necesidad de reforzar controles, mejorar la educación 

tributaria y simplificar el sistema para reducir la evasión fiscal. 

 

Según la tabla 6 y la figura 6 de los encuestados da una muestra que el 

60,78% de los contribuyentes tiene un nivel medio de cumplimiento 

tributario, reflejando adherencia parcial con posibles omisiones. Un 

21,57% presenta un nivel alto, demostrando cumplimiento constante, 

mientras que el 17,65% se ubica en el nivel bajo, evidenciando 

incumplimiento frecuente. Estos resultados destacan la importancia de 

fortalecer la educación fiscal y aplicar medidas correctivas para mejorar 

el cumplimiento y fomentar una cultura tributaria más responsable y 

equitativa. 

 

Según la tabla 7 y la figura 7 Los datos muestran que el 50% presenta un 

nivel medio de informalidad, operando cerca de la legalidad, mientras que 

el 39,22% se ubica en un nivel alto, evidenciando actividades totalmente 

informales. Solo el 10,78% tiene un nivel bajo, cumpliendo con la 

normativa. Esta situación revela una grave brecha estructural que 

requiere incentivos para la formalización, controles más estrictos y 

educación sobre sus beneficios, demandando acciones urgentes para 

reducir la informalidad. 

 

Según la tabla 8 y la figura 8 la muestra la distribución de sanciones 

tributarias según su gravedad, con un 66,67% en nivel medio, lo que 

indica que la mayoría de las infracciones corresponden a 

incumplimientos moderados, posiblemente por errores administrativos o 

negligencia sin intencionalidad clara. Un 21,57% se ubica en el nivel alto, 
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reflejando infracciones graves que podrían involucrar evasión deliberada 

o fraude, requiriendo medidas correctivas severas. El 11,76% restante en 

nivel bajo sugiere un mínimo de casos con faltas leves, probablemente 

subsanables. 
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VI. ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

 

6.1. Análisis inferencial.  

Para elegir el tipo de estadística a utilizar para la prueba de hipótesis, se 

eligió la prueba de Kolmogorov – Smirnov tras observar los datos y dado 

que a muestra es mayor a 50 se tendrá consideración y así determinar si 

las variables tienen distribución normal. 

 

A continuación, se realizó pruebas para las variables utilizadas en la 

hipótesis general e hipótesis especificas  

Tabla 9 

 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Cultura Tributaria ,097 102 ,020 

Evasión de 

Impuestos 
,106 102 ,007 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Interpretación: Según establece la Tabla 9, desarrollada la prueba de 

normalidad muestra un nivel de significancia 0.020 para la variable Cultura 

Tributaria y 0.007 también para la variable Evasión de Impuestos, 

asimismo se observa que las variables no siguen una distribución normal 

ya que el p-valor es < α (0.05) y la prueba estadística a utilizar para la 

hipótesis se seleccionó Rho de Spearman. 
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Tabla 10 

Interpretación Rho Spearman 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rho Interpretación 

-1 Relación negativa grande y perfecta 

-0.9 -0.99 Relación negativa muy alta 

-0.7-0.89 Relación negativa alta 

-0.4-0.69 Relación negativa moderada 

-0.2-0.39 Relación negativa baja  

-0.01-0.19 Relación negativa muy baja 

0 Relación nula 

0.01+0.19 Relación positiva muy baja 

0.2+0.39 Relación positiva baja 

0.4+0.69 Relación positiva moderada 

0.7+0.89 Relación positiva alta 

0.9+0.99 Relación positiva muy alta 
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Prueba de hipótesis 

Contrastación de hipótesis general 

Ho: No existe relación significativa entre la cultura tributaria y evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la cuidad de Puno,2025  

 

Ha: Existe relación significativa entre la cultura tributaria y evasión de 

impuestos en los comerciantes mayoristas en la cuidad de Puno,2025  

 

Tabla 11 

Correlación entre el Cultura Tributaria (V1) y de Evasión de Impuestos 

(V2). 

 

 
Cultura 

Tributaria 

Evasión de 

Impuestos 

Rho de 

Spearman 

Cultura 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,150 

Sig. (bilateral) . ,133 

N 102 102 

Evasión 

de 

Impuestos 

Coeficiente de 

correlación 
,150 1,000 

Sig. (bilateral) ,133 . 

N 102 102 

 

Interpretación: Se opta por aplicar la correlación de Spearman, la cual 

es un método no paramétrico idóneo para datos que no cumplen con el 

supuesto de normalidad. La muestra un coeficiente de correlación de 

0.150 entre las variables Cultura Tributaria y Evasión de Impuestos, con 

una significancia bilateral de 0.133, lo cual no es estadísticamente 

significativo al nivel usual de confianza (p > 0.05). 
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Contrastación de hipótesis especificas 1 

Ho: La educación tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025, no se asocian. 

 

Ha: La educación tributaria y la evasión de impuestos, en los 

comerciantes mayorista de la ciudad de Puno, 2023, se asocian. 

 

Tabla 12 

Correlación entre la Educación Tributaria (V1D1) y de Evasión de 

Impuestos (V2). 

 

 Educación 

Tributaria 

Evasión de 

Impuestos 

Rho de 

Spearman 

Educación 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,053 

Sig. (bilateral) . ,598 

N 102 102 

Evasión 

de 

Impuestos 

Coeficiente de 

correlación 
,053 1,000 

Sig. (bilateral) ,598 . 

N 102 102 
 

Interpretación: En consecuencia, se aplicó la prueba no paramétrica de 

correlación de Spearman, adecuada para datos sin distribución normal. 

Los de resultados muestra un coeficiente de correlación Rho de 

Spearman = 0.053, con un valor de significancia p = 0.598. Este valor 

indica que la relación entre Educación Tributaria y Evasión de Impuestos 

es muy débil y no significativa estadísticamente (p > 0.05). 
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Contrastación de hipótesis especificas 2 

Ho: La información tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025, no se asocian. 

 

Ha: La información tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025, se asocian. 

 

Tabla 13 

Correlación entre la Información Tributaria (V1D2) y de Evasión de Impuestos 

(V2). 

 

 
Información 

Tributaria 

Evasión de 

Impuestos 

Rho de 

Spearman 

Información 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,110 

Sig. (bilateral) . ,270 

N 102 102 

Evasión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
,110 1,000 

Sig. (bilateral) ,270 . 

N 102 102 
  

Interpretación: La correlación analizada muestra un coeficiente Rho de 

Spearman de 0.110 entre Información Tributaria y Evasión de Impuestos, 

con un valor de significancia bilateral (p) de 0.270, lo cual es superior al 

nivel estándar de significancia (α = 0.05). Esto indica que no existe una 

relación significativa entre la información tributaria que poseen los 

encuestados y su tendencia a evadir impuestos. 
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Contrastación de hipótesis especificas 3 

Ho: La conciencia tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025, no se asocian. 

 

Ha: La conciencia tributaria y la evasión de impuestos en los 

comerciantes mayoristas en la ciudad de Puno,2025, se asocian. 

 

Tabla 14 

Correlación entre la Conciencia Tributaria (V1D3) y de Evasión de Impuestos 

(V2). 

 
Concienci

a 

Tributaria 

Evasión de 

Impuestos 

Rho de 

Spearman 

Concienci

a 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,199* 

Sig. (bilateral) . ,045 

N 102 102 

Evasión 

de 

Impuestos 

Coeficiente de 

correlación 
,199* 1,000 

Sig. (bilateral) ,045 . 

N 102 102 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
 

Interpretación: La correlación analiza el coeficiente Rho de Spearman 

es 0.199 con un valor de significancia (bilateral) de 0.045, que es menor 

al umbral típico de 0.05. Esto indica que existe una correlación positiva 

débil pero estadísticamente significativa entre la Conciencia Tributaria y 

la Evasión de Impuestos. En otras palabras, a medida que los niveles de 

conciencia tributaria aumentan, también podría aumentar (levemente) la 

evasión de impuestos, lo cual puede parecer contradictorio, pero podría 

estar relacionado con factores como la desconfianza hacia el sistema 

tributario, percepción de ineficiencia estatal o normalización social del 

incumplimiento tributario. 
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VII. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

7.1. Comparación de resultados 

En el presente estudio, la correlación entre cultura tributaria y evasión de 

impuestos fue positiva pero muy débil (ρ = 0.150) y no significativa, 

sugiriendo poca relación entre ambas variables. En contraste, Espinosa 

& Sarmiento, (2020) hallaron que factores socioeconómicos, 

demográficos e institucionales sí influyen en el incumplimiento fiscal, 

destacando la importancia de la credibilidad institucional, aspecto no 

evaluado en nuestro análisis, pero relevante para explicar 

comportamientos tributarios. 

 

En este estudio, la cultura tributaria mostró una correlación muy débil y 

no significativa con la evasión de impuestos, evidenciando poca relación 

entre ambas variables. En cambio, Jurado & Riascos, (2020) identificaron 

carencias formales en el registro fiscal y que la principal motivación para 

pagar impuestos es evitar sanciones. Esto sugiere que, aunque la cultura 

tributaria influye en ciertos comportamientos, su impacto directo sobre la 

evasión no es determinante en ambos contextos. 

 

En este estudio, la cultura tributaria mostró una correlación muy débil y 

no significativa con la evasión de impuestos, indicando escasa relación 

entre ambas variables. Por su parte, Ruiz & Segura, (2021) hallaron que 

un bajo nivel de cultura tributaria reduce el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, mientras que un nivel alto lo mejora. Aunque ambos trabajos 

abordan la relación entre cultura tributaria y cumplimiento, los resultados 

difieren en la fuerza e impacto de dicha relación. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, sugiriendo poca influencia directa entre 

ambas variables. En contraste, Velázquez & Villalba, (2024) encontraron 

en microempresarios de Pilar, Paraguay, una conciencia tributaria 

fortalecida, altos niveles de cumplimiento y valoración positiva del 
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sistema fiscal. Mientras nuestro análisis refleja una conexión limitada, el 

estudio paraguayo muestra una cultura tributaria sólida asociada a un 

cumplimiento fiscal elevado.  

 

En este estudio, la correlación entre cultura tributaria y evasión de 

impuestos fue muy débil y no significativa, lo que indica escasa relación 

directa entre ambas variables. Por su parte, Villasmil, Maza, Barros, & 

Torres, (2024) identificaron que la evasión fiscal en Colombia está influida 

por factores como desconocimiento tributario, complejidad normativa, 

desconfianza institucional y problemas económicos. Mientras nuestro 

análisis señala una asociación limitada, su estudio propone un abordaje 

integral para fortalecer el cumplimiento fiscal.  

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, indicando escasa asociación. En 

contraste, Tello, (2024) encontró en laboratorios de análisis clínicos de 

Jaén una correlación moderada y significativa (ρ = 0,461; p = 0,005) entre 

cultura tributaria y cumplimiento fiscal. Esto muestra que, mientras en 

nuestra muestra la influencia es limitada, en el contexto de Tello la cultura 

tributaria sí impacta de forma relevante en el cumplimiento. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, lo que indica escasa asociación entre 

ambas variables. De forma similar, Bobadilla & Urquía, (2020) hallaron 

que solo el 33,33% de los casos evidenció relación entre cultura tributaria 

y cumplimiento fiscal, predominando el cumplimiento por temor a 

sanciones y una baja conciencia tributaria. Ambos resultados coinciden 

en que la influencia de la cultura tributaria es limitada en el 

comportamiento fiscal.  

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, evidenciando escasa asociación entre 

ambas variables. En contraste, Terrones, (2020) encontró una relación 
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significativa entre cultura tributaria y obligaciones fiscales en 

microempresarios de Villa El Salvador, concluyendo que la falta de 

cultura tributaria influye directamente en el incumplimiento. Así, mientras 

nuestro análisis muestra un impacto limitado, el estudio de Terrones 

confirma una influencia clara y estadísticamente respaldada. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, mostrando poca asociación. En contraste, 

Macaca, Arenas, & Ángeles, (2023) hallaron una relación significativa en 

comerciantes de Cusco, señalando que la falta de educación y 

conocimiento tributario, junto con normas complejas, favorece la evasión. 

Así, mientras aquí el impacto es limitado, su investigación evidencia una 

influencia directa. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, evidenciando escasa asociación. En 

contraste, Gonzáles & Espino, (2023) encontraron una relación inversa y 

significativa (ρ = -0,799; p = 0,000) entre ambas variables en 

microempresarios de Pisco, donde mayores niveles de cultura tributaria 

se asociaron con menor evasión. Así, mientras nuestro análisis muestra 

un impacto limitado, su investigación confirma una influencia fuerte y 

estadísticamente relevante. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, evidenciando una asociación limitada. En 

contraste, Ccuno, (2021) halló una correlación positiva alta y 

estadísticamente significativa (r = 0,898) entre cultura tributaria y 

cumplimiento fiscal en comerciantes de Juliaca durante la pandemia. 

Mientras nuestro análisis sugiere un impacto mínimo, el estudio de Ccuno 

confirma que una mayor cultura tributaria se traduce en un mayor 

cumplimiento de obligaciones tributarias. 
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En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, lo que evidencia una asociación mínima. 

En cambio, Cayra, (2022) encontró que un mayor nivel de cultura 

tributaria reduce de forma notable la probabilidad de incumplimiento y 

aumenta las posibilidades de cumplir parcial o totalmente con las 

obligaciones en boticas de Juliaca, con resultados estadísticamente 

significativos. Así, mientras aquí el impacto es limitado, su investigación 

muestra una influencia clara y relevante en el cumplimiento fiscal. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

resultó muy débil y sin significancia estadística, lo que muestra una 

asociación limitada. En cambio, Suni & Ángeles, (2024) identificaron una 

relación positiva y altamente significativa (ρ = 0,959) entre educación 

tributaria y recaudación de impuestos en comerciantes de Macusani, 

demostrando que un mayor nivel educativo en materia fiscal favorece la 

recaudación. En resumen, mientras aquí el impacto es mínimo, su 

investigación revela una influencia clara y marcada. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil y no significativa, indicando una asociación limitada. En 

cambio, Ángeles & Hallasi, (2023) hallaron una relación inversa y 

significativa (ρ = -0,198; p < 0,05) en viviendas de Juliaca, donde un 

mayor nivel de cultura tributaria se asocia con menor evasión. Así, 

mientras nuestro análisis refleja un impacto mínimo, su investigación 

confirma una influencia estadísticamente relevante, aunque de magnitud 

reducida. 

 

En este estudio, la relación entre cultura tributaria y evasión de impuestos 

fue muy débil (ρ = 0,150) y no significativa (p = 0,133), lo que indica 

escasa asociación. En contraste, Mendoza & Canaza, (2023) hallaron 

una correlación positiva moderada (ρ = 0,526) y significativa entre cultura 

tributaria y cumplimiento fiscal en comerciantes de Juliaca. Así, mientras 
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nuestros resultados sugieren un vínculo irrelevante, su investigación 

confirma una relación consistente y de mayor magnitud. 
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CONCLUSIONES  

 

Primero: Respecto al objetivo general el coeficiente de correlación de 

Spearman entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos fue de 

0,150, mostrando una relación positiva muy débil. El valor de 

significancia (0,133) superó el 0,05, por lo que no existe evidencia 

estadística suficiente para afirmar una relación significativa. Esto indica 

que, en la población estudiada, el nivel de cultura tributaria no guarda 

una asociación clara con la tendencia a evadir impuestos. 

 

Segundo: Respecto al objetivo específico 1 el coeficiente de correlación 

de Spearman entre educación tributaria y evasión de impuestos fue de 

0,053, revelando una relación positiva extremadamente débil. Con un 

valor de significancia de 0,598, muy superior a 0,05, no hay evidencia 

estadística suficiente para confirmar una relación significativa. Esto 

sugiere que, en la población analizada, el nivel de educación tributaria 

no presenta una asociación clara con la tendencia de los comerciantes 

a evadir impuestos. 

 

Tercero: Respecto al objetivo específico 2 el coeficiente de correlación 

mostró un coeficiente de Spearman de 0,110, indicando una relación 

positiva muy débil entre información tributaria y evasión de impuestos. 

Con un valor p de 0,270, mayor a 0,05, no se encontró evidencia 

estadísticamente significativa, por lo que disponer de información 

tributaria no asegura una disminución en la evasión fiscal en la población 

estudiada. 

 

Cuarto: respecto al análisis de Spearman muestra una correlación 

positiva débil ρ = 0.199 y significativa p = 0.045 entre conciencia tributaria 

y evasión de impuestos. Contrario a lo esperado, mayor conciencia se 

asocia con ligera mayor evasión. Este resultado podría explicarse por 

factores como desconfianza en el uso de recursos públicos, percepción 
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de corrupción o de injusticia fiscal, lo que sugiere la influencia de 

variables contextuales en la relación observada. 
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RECOMENDACIONES 

 

Primero: Se propone fortalecer la cultura tributaria mediante programas 

educativos y campañas de concientización, complementadas con 

incentivos al cumplimiento y mejoras en la fiscalización, ya que por sí 

sola no reduce significativamente la evasión. Además, se recomienda 

realizar estudios con muestras más amplias e incluir variables como 

percepción de fiscalización, confianza en las instituciones y carga 

tributaria, con el fin de lograr un análisis más completo e integral del 

fenómeno. 

 

Segundo: Se recomienda que las políticas para reducir la evasión no se 

limiten a la educación tributaria, sino que incluyan fiscalización más 

sólida, procesos simplificados, confianza institucional e incentivos al 

cumplimiento. Asimismo, se sugiere ampliar las investigaciones con más 

variables, muestras mayores y enfoques mixtos, a fin de comprender de 

forma más completa los factores que inciden en la evasión de impuestos 

y diseñar estrategias más efectivas. 

 

Tercero: Se sugiere complementar la información tributaria con 

estrategias integrales que promuevan el cumplimiento fiscal, incluyendo 

capacitaciones prácticas, campañas sobre consecuencias legales y 

sociales de la evasión, y mayor control y fiscalización. Además, futuras 

investigaciones deberían considerar variables como percepción de 

justicia fiscal, facilidad de cumplimiento y confianza institucional, con el 

fin de comprender mejor los factores que influyen en la conducta 

tributaria y diseñar políticas más efectivas. 

 

Cuarto: Se propone fortalecer la cultura tributaria mediante programas 

educativos y campañas de concientización, complementadas con 

incentivos al cumplimiento y mejoras en la fiscalización, ya que su efecto 

aislado en la reducción de la evasión es limitado. Además, se sugiere 

realizar investigaciones con muestras más amplias e incluir variables 
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como percepción de fiscalización, confianza institucional y carga 

tributaria, con el fin de obtener una visión más integral y precisa del 

fenómeno. 
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Anexo 01: Matriz de consistencia  

Título: Cultura Tributaria y su relación con la evasión de impuestos en los comerciantes mayoristas de la cuidad de Puno, 2025 

Responsables: Vilca Gonzales Jorge Luis  

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general 
¿Cuál es la relación entre la 
cultura tributaria y evasión de 
impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la cuidad de Puno, 2025? 
 
Problemas específicos 
P.E.1  
¿Cuál es la relación de entre 
la educación tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025? 
P.E.2  
¿Cuál es la relación de entre 
la información tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025? 
P.E.3  
¿Cuál es la relación de entre 
la conciencia tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025? 
 

Objetivo general  
Determinar la relación entre 
la cultura tributaria y evasión 
de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la cuidad de Puno,2025  
 
Objetivos específicos: 
O.E.1  
Analizar la relación entre la 
educación tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025 
O.E.2  
Analizar la relación entre la 
información tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025  
O.E.3  
Analizar la relación entre la 
conciencia tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en 
la ciudad de Puno,2025 

Hipótesis general 
Existe relación significativa 
entre la cultura tributaria y 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en la 
cuidad de Puno,2025  
 
Hipótesis específicas: 
H.E.1  
La educación tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en la 
ciudad de Puno,2025, se 
asocian. 
H.E.2  
La información tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en la 
ciudad de Puno,2025, se 
asocian. 
H.E.3  
La conciencia tributaria y la 
evasión de impuestos en los 
comerciantes mayoristas en la 
ciudad de Puno,2025, se 
asocian. 
 
 
 
 

Variable 1:  
Cultura tributaria 
Dimensiones:  
- Educación tributaria 
- Información tributaria 
- Conciencia tributaria 
Variable 2:  
Evasión de impuestos 
Dimensiones:  
- Obligaciones 

Tributarias 
- Informalidad  
- Sanciones tributarias 

Enfoque: Cuantitativo 
Tipo de investigación: 
Básica 
Nivel de Investigación: 
Correlacional 
Diseño:  
No experimental, 
transversal, correlacional 
Población: 100 mayoristas  
  
Muestra: 100 Comerciantes 
 
Técnica e instrumentos: 
Técnica: Encuesta 
Instrumentos: Cuestionario 
 
Métodos de análisis de datos 
Estadística descriptiva e 
inferencial 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos  

CUESTIONARIO 

CULTURA TRIBUTARIA Y EVASION DE IMPUESTOS 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente instrumento pretende medir la cultura tributaria y el nivel de evasión 

de impuestos que tiene una empresa, en base a las declaraciones de una 

persona que trabaja en ella. 

 

INSTRUCCIONES: 

• Desarrolle todas las casillas 

• Por favor desarrolle el instrumento con la sinceridad que a usted se le 

caracteriza 

• Para desarrollar este cuestionario, usted dispone máximo 10 minutos 

• Para calificar cada casilla utilice la siguiente grafico. 

 

 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

 

 

VARIABLE CULTURA TRIBUTARIA 

DIMENSION 1. Educación Tributaria 1 2 3 4 5 

1 Cree que una limitada cultura tributaria es una de las causas del 
incumplimiento en las declaraciones de impuestos  

     

2 Cree usted que una buena cultura tributaria ayuda a formar una 
ciudadanía responsable en cuanto al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias 

     

3 Considera que los programas de educación tributaria son 
eficaces para promover el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias 

     

4 Usted ha recurrido a la ayuda tributaria proporcionada por 
SUNAT 
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5 Considera que las charlas virtuales brindadas por SUNAT ayudan 
a sensibilizar a los contribuyentes sobre sus responsabilidades 
tributarias 

     

DIMENSION 2. INFORMACION TRIBUTARIA      

6 Se mantiene usted al tanto de la información tributaria que 
SUNAT publica en sus redes sociales 

     

7 Asiste usted a las capacitaciones o a las charlas que ofrece 
SUNAT sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias 

     

8 Considera usted que las campañas de sensibilización logran 
generar conciencia en los contribuyentes sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias  

     

9 Considera usted que las campañas de orientación tributaria 
organizadas por SUNAT fomentan el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias  

     

10 Consulta usted el portal de SUNAT para resolver dudas 
relacionadas con asuntos tributarios 

     

DIMENCION 3 CONCIENCIA TRIBUTARIA      

11 Como contribuyente, tiene usted conocimiento de sus obligaciones 
tributarias 

     

12 Qué tan seguido cumple usted con sus obligaciones tributarias 
formales como contribuyente 

     

13 Considera que los contribuyentes asumen de manera voluntaria el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

     

14 Realiza usted las declaraciones de IGV e impuesto a la renta como 
contribuyente dentro del tiempo estipulado por la legislación 
vigente 

     

15 Ha tenido usted como contribuyente algún incumplimiento en las 
declaraciones o pagos de impuestos 

     

 
 

VARIABLE EVASION DE IMPUESTOS 

DIMENSION 1. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1 2 3 4 5 

1 Considera que la imprecisión de las normas fiscales afecta 
negativamente la recaudación tributaria 

     

2 Cree usted que los impuestos no se reducen porque los 
comerciantes no declaran sus ingresos reales al momento de 
tributar 

     

3 Opina que la implementación de disposiciones que van en contra 
de las políticas tributarias supone un riesgo para el Estado 

     

4 Para usted el sistema que maneja el estado no ayuda a un buen 
entendimiento de sus obligaciones tributarias 

     

5 Hace uso del cronograma de pagos de impuestos para 
mantenerse al día con sus obligaciones tributarias 

     

DIMENSION 2. INFORMALIDAD      

6 Considera que la falta de formalización en el sector comercial 
contribuye a la inestabilidad tributaria en el país 

     

7 Cree usted que el desconocimiento de las normas tributarias 
lleva a los comerciantes a evadir sus tributos 
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8 Considera usted que el desempleo es un factor relevante en el 
incremento de la informalidad 

     

9 Considera usted que la formalización es difícil por el constante 
acoso a los comerciantes por parte de la SUNAT 

     

10 Usted considera que la informalidad es más frecuente por los 
nuevos impuestos 

     

DIMENSION 3. SANCIONES TRIBUTARIAS      

11 Cree usted que la imposición de multas ayudará a que los 
comerciantes tomen conciencia de sus infracciones 

     

12 Cree usted que la aplicación de decomisos motivará a los 
comerciantes a respetar las disposiciones fiscales 

     

13 Opina usted que el pago a tiempo de los tributos previene el 
cierre del lugar donde desarrolla su actividad comercial 

     

14 Alguna vez ha recibido una notificación por haber cometido una 
infracción tributaria 

     

15 Conoce usted las distintas infracciones tributarias que pueden ser 
cometidas por un comerciante 
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Anexo 3: Ficha de validación de instrumentos de medición  

 
INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
I. DATOS GENERALES 

 
Título de la Investigación: CULTURA TRIBUTARIA Y SU RELACIÓN CON LA EVASIÓN 
DE IMPUESTOS LOS COMERCIANTES MAYORISTAS DE LA CUIDAD DE PUNO, 2025 

 
Nombre del Experto: Wili Augusto Luque Caceres 
 
II. ASPECTOS QUE VALIDAR EN EL INTRUMENTO:  

Aspectos Para 
Evaluar 

Descripción: 
 

Evaluación 
Cumple/ No cumple 

Preguntas por corregir 

1. Claridad 
 

Las preguntas están 
elaboradas usando un 
lenguaje apropiado 

Cumple ninguna 

2. Objetividad 
 

Las preguntas están 
expresadas en 
aspectos observables 

Cumple ninguna 

3. Conveniencia 
Las preguntas están 
adecuadas al tema a 
ser investigado 

Cumple ninguna 

4. Organización 

Existe una 
organización 
lógica y sintáctica en el 
cuestionario 

Cumple ninguna 

5. Suficiencia 

El cuestionario 
comprende todos los 
indicadores en 
cantidad y calidad 

Cumple ninguna 

6. Intencionalidad 

El cuestionario es 
adecuado para medir 
los indicadores de la 
investigación 

Cumple ninguna 

7. Consistencia 

Las preguntas están 
basadas en aspectos 
teóricos del tema 
investigado 

Cumple ninguna 

8. Coherencia 
Existe relación entre 
las preguntas e 
indicadores 

Cumple ninguna 

9. Estructura 

La estructura del 
cuestionario responde 
a las preguntas de la 
investigación  

Cumple ninguna 

10. Pertinencia 
El cuestionario es útil y 
oportuno para la 
investigación 

Cumple ninguna 
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III. OBSERVACIONES GENERALES 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
________________________ 
Apellidos y Nombres del validador: Wili Augusto Luque Caceres 
Grado académico: Magister 
N°. DNI: 42544724 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
IV. DATOS GENERALES 

 
Título de la Investigación: CULTURA TRIBUTARIA Y SU RELACIÓN CON LA EVASIÓN 
DE IMPUESTOS LOS COMERCIANTES MAYORISTAS DE LA CUIDAD DE PUNO, 2025 

 
Nombre del Experto: Elvis Alvaro Balta Mendoza 
 
V. ASPECTOS QUE VALIDAR EN EL INTRUMENTO:  

Aspectos Para 
Evaluar 

Descripción: 
 

Evaluación 
Cumple/ No cumple 

Preguntas por corregir 

1. Claridad 
 

Las preguntas están 
elaboradas usando un 
lenguaje apropiado 

Cumple ninguna 

2. Objetividad 
 

Las preguntas están 
expresadas en 
aspectos observables 

Cumple ninguna 

3. Conveniencia 
Las preguntas están 
adecuadas al tema a 
ser investigado 

Cumple ninguna 

4. Organización 

Existe una 
organización 
lógica y sintáctica en el 
cuestionario 

Cumple ninguna 

5. Suficiencia 

El cuestionario 
comprende todos los 
indicadores en 
cantidad y calidad 

Cumple ninguna 

6. Intencionalidad 

El cuestionario es 
adecuado para medir 
los indicadores de la 
investigación 

Cumple ninguna 

7. Consistencia 

Las preguntas están 
basadas en aspectos 
teóricos del tema 
investigado 

Cumple ninguna 

8. Coherencia 
Existe relación entre 
las preguntas e 
indicadores 

Cumple ninguna 

9. Estructura 

La estructura del 
cuestionario responde 
a las preguntas de la 
investigación  

Cumple ninguna 

10. Pertinencia 
El cuestionario es útil y 
oportuno para la 
investigación 

Cumple ninguna 
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VI. OBSERVACIONES GENERALES 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
________________________ 
Apellidos y Nombres del validador: Elvis Alvaro Balta Mendoza 
Grado académico: Magister 
N°. DNI: 41891699 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
VII. DATOS GENERALES 

 
Título de la Investigación: CULTURA TRIBUTARIA Y SU RELACIÓN CON LA EVASIÓN 
DE IMPUESTOS LOS COMERCIANTES MAYORISTAS DE LA CUIDAD DE PUNO, 2025 

 
Nombre del Experto: Dante Javier Quispe Choque 
 
VIII. ASPECTOS QUE VALIDAR EN EL INTRUMENTO:  

Aspectos Para 
Evaluar 

Descripción: 
 

Evaluación 
Cumple/ No cumple 

Preguntas por corregir 

1. Claridad 
 

Las preguntas están 
elaboradas usando un 
lenguaje apropiado 

Cumple ninguna 

2. Objetividad 
 

Las preguntas están 
expresadas en 
aspectos observables 

Cumple ninguna 

3. Conveniencia 
Las preguntas están 
adecuadas al tema a 
ser investigado 

Cumple ninguna 

4. Organización 

Existe una 
organización 
lógica y sintáctica en el 
cuestionario 

Cumple ninguna 

5. Suficiencia 

El cuestionario 
comprende todos los 
indicadores en 
cantidad y calidad 

Cumple ninguna 

6. Intencionalidad 

El cuestionario es 
adecuado para medir 
los indicadores de la 
investigación 

Cumple ninguna 

7. Consistencia 

Las preguntas están 
basadas en aspectos 
teóricos del tema 
investigado 

Cumple ninguna 

8. Coherencia 
Existe relación entre 
las preguntas e 
indicadores 

Cumple ninguna 

9. Estructura 

La estructura del 
cuestionario responde 
a las preguntas de la 
investigación  

Cumple ninguna 

10. Pertinencia 
El cuestionario es útil y 
oportuno para la 
investigación 

Cumple ninguna 
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IX. OBSERVACIONES GENERALES 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
________________________ 
Apellidos y Nombres del validador: Dante Javier Quispe Choque 
Grado académico: Magister 
N°. DNI: 01340872 
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Anexo 4: Base de datos 

 CULTURA TRIBUTARIA     

 Educación Tributaria Información Tributaria Conciencia Tributaria  
N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 D1 D2 D3 TOTAL 
1 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 3 3 21 21 20 62 
2 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
3 4 5 3 3 3 2 2 3 3 3 5 5 2 4 1 18 13 17 48 
4 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 18 18 17 53 
5 3 4 4 3 2 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 16 16 20 52 
6 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
7 4 5 3 3 3 2 2 3 4 3 5 5 2 4 1 18 14 17 49 
8 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 18 18 17 53 
9 3 4 4 3 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 17 16 20 53 

10 3 4 4 3 2 2 2 4 4 4 5 4 2 5 3 16 16 19 51 
11 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
12 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 2 4 1 18 11 16 45 
13 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 5 3 18 18 18 54 
14 4 5 3 3 2 2 2 3 2 3 5 4 2 4 1 17 12 16 45 
15 3 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 5 3 18 17 18 53 
16 3 4 4 3 2 4 1 4 4 4 5 5 1 5 3 16 17 19 52 
17 3 2 3 2 1 1 2 4 5 5 2 4 3 2 3 11 17 14 42 
18 5 5 4 3 1 1 2 4 3 3 4 4 1 5 2 18 13 16 47 
19 4 5 3 3 5 4 3 4 4 4 5 5 3 3 3 20 19 19 58 
20 5 4 4 3 2 2 3 3 3 4 4 4 1 5 1 18 15 15 48 
21 4 5 3 5 3 2 2 2 3 3 5 5 3 4 1 20 12 18 50 
22 3 5 4 4 3 3 5 4 3 4 5 3 4 4 3 19 19 19 57 
23 3 4 5 3 2 1 2 5 4 4 5 4 2 5 3 17 16 19 52 
24 5 5 4 5 3 5 5 3 3 3 4 3 1 4 5 22 19 17 58 
25 4 5 4 3 5 4 2 5 5 4 5 5 4 3 3 21 20 20 61 
26 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
27 3 3 4 3 2 3 3 1 2 5 2 4 3 1 1 15 14 11 40 
28 3 4 1 2 2 2 2 4 5 2 4 4 4 4 3 12 15 19 46 
29 3 4 4 3 3 2 2 4 3 4 5 5 2 5 3 17 15 20 52 
30 3 3 3 3 2 2 2 4 4 4 5 4 2 5 3 14 16 19 49 
31 1 2 4 3 3 3 2 3 2 3 4 5 1 5 1 13 13 16 42 
32 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 2 1 4 1 18 11 13 42 
33 3 3 1 2 3 3 5 5 3 4 3 3 4 5 3 12 20 18 50 
34 1 2 2 3 2 2 2 3 2 2 1 1 2 2 1 10 11 7 28 
35 3 4 1 3 2 2 2 1 1 4 5 4 2 5 3 13 10 19 42 
36 1 2 2 1 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 8 13 16 37 
37 4 5 3 3 3 2 1 2 2 2 5 4 2 4 1 18 9 16 43 
38 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 5 3 18 18 18 54 
39 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
40 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 18 18 17 53 
41 1 4 2 2 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 12 16 20 48 
42 1 2 1 2 2 2 2 4 4 1 5 4 2 5 3 8 13 19 40 
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43 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
44 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
45 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
46 4 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 10 10 21 41 
47 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 5 5 21 21 24 66 
48 1 5 2 3 2 2 1 3 3 3 4 5 1 5 5 13 12 20 45 
49 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
50 3 4 1 2 2 2 4 4 5 4 3 5 4 3 3 12 19 18 49 
51 1 3 3 3 2 2 2 1 1 3 3 1 1 3 2 12 9 10 31 
52 3 3 3 3 2 2 2 4 2 4 5 4 2 5 3 14 14 19 47 
53 1 2 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 1 3 1 13 13 14 40 
54 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 1 4 1 18 11 15 44 
55 3 3 4 3 2 3 4 1 2 5 2 4 3 1 1 15 15 11 41 
56 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
57 3 4 4 3 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 17 16 20 53 
58 3 3 3 3 2 2 2 4 2 4 5 4 2 5 3 14 14 19 47 
59 1 2 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 1 3 1 13 13 14 40 
60 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 1 4 1 18 11 15 44 
61 3 3 4 3 2 3 4 1 2 5 2 4 3 1 1 15 15 11 41 
62 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
63 3 4 4 3 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 17 16 20 53 
64 3 3 3 3 2 2 2 4 2 4 5 4 2 5 3 14 14 19 47 
65 1 2 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 1 3 1 13 13 14 40 
66 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 1 4 1 18 11 15 44 
67 5 4 4 3 2 2 3 3 3 4 4 4 1 5 1 18 15 15 48 
68 4 5 3 5 3 2 2 2 3 3 5 5 3 4 1 20 12 18 50 
69 3 5 4 4 3 3 5 4 3 4 5 3 4 4 3 19 19 19 57 
70 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
71 5 5 4 5 3 5 5 3 3 3 4 3 1 4 5 22 19 17 58 
72 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 3 3 21 21 20 62 
73 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
74 3 3 4 3 2 3 3 1 2 5 2 4 3 1 1 15 14 11 40 
75 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 2 4 1 18 11 16 45 
76 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 5 3 18 18 18 54 
77 3 2 1 4 5 3 1 2 3 4 4 5 3 3 3 15 13 18 46 
78 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
79 3 4 4 3 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 17 16 20 53 
80 3 4 4 3 2 2 2 4 4 4 5 4 2 5 3 16 16 19 51 
81 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
82 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 2 4 1 18 11 16 45 
83 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 5 3 18 18 18 54 
84 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
85 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 3 3 21 21 20 62 
86 5 5 4 3 2 2 1 3 3 3 4 5 1 5 1 19 12 16 47 
87 3 3 4 3 2 3 4 1 2 5 2 4 3 1 1 15 15 11 41 
88 3 4 1 2 2 2 4 4 5 4 3 5 4 3 3 12 19 18 49 
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89 3 4 2 3 3 2 2 4 4 4 1 2 1 5 3 15 16 12 43 
90 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
91 1 2 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 1 3 1 13 13 14 40 
92 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 1 4 1 18 11 15 44 
93 3 3 4 3 2 3 4 1 2 5 2 4 3 1 1 15 15 11 41 
94 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
95 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 3 3 21 21 20 62 
96 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
97 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
98 3 4 4 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 18 18 17 53 
99 3 4 4 3 2 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 16 16 20 52 

100 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
101 4 5 3 3 3 2 2 3 4 3 5 5 2 4 1 18 14 17 49 
102 2 3 1 2 3 4 4 4 4 3 3 2 1 2 5 11 19 13 43 

 

 

 EVACION DE IMPUESTOS     

 

Obligaciones 
Tributarias Informalidad Sanciones Tributarias 

 
N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 D1 D2 D3 TOTAL 
1 4 3 3 2 5 4 5 4 4 5 4 4 5 1 4 17 22 18 57 
2 4 4 5 4 5 4 5 3 3 1 3 4 2 2 4 22 16 15 53 
3 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
4 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 25 25 15 65 
6 4 3 3 2 5 4 5 2 2 5 3 3 5 1 4 17 18 16 51 
7 4 4 5 4 5 4 5 3 3 1 3 4 2 2 4 22 16 15 53 
8 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
9 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 

10 5 2 2 2 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 16 25 15 56 
11 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
12 2 4 1 1 5 3 4 2 4 4 2 3 2 3 2 13 17 12 42 
13 5 5 5 5 1 5 5 5 3 5 1 1 5 4 4 21 23 15 59 
14 3 3 2 4 5 2 4 5 5 5 3 1 2 1 5 17 21 12 50 
15 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
16 5 5 3 2 1 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 16 25 15 56 
17 3 3 2 4 5 1 4 5 1 2 3 1 5 2 5 17 13 16 46 
18 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
19 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 25 25 15 65 
20 3 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 5 3 18 17 18 53 
21 3 4 4 3 2 4 1 4 4 4 5 5 1 5 3 16 17 19 52 
22 2 1 2 1 1 1 2 2 2 3 2 2 3 2 3 7 10 12 29 
23 5 5 4 3 1 1 2 4 3 3 4 4 1 5 2 18 13 16 47 
24 4 5 3 3 5 4 3 4 4 4 5 5 3 3 3 20 19 19 58 
25 5 4 4 3 2 2 3 3 3 4 4 4 1 5 1 18 15 15 48 
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26 1 5 3 5 3 2 2 2 3 3 5 5 3 4 1 17 12 18 47 
27 3 5 4 4 3 3 5 4 3 4 5 3 4 4 3 19 19 19 57 
28 3 2 5 3 2 1 2 5 4 4 5 4 2 5 3 15 16 19 50 
29 5 5 4 5 3 5 5 3 3 3 4 3 1 4 5 22 19 17 58 
30 4 5 4 3 5 4 2 5 5 4 5 5 4 3 3 21 20 20 61 
31 5 5 4 3 2 2 2 3 3 3 4 5 1 5 1 19 13 16 48 
32 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
33 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 25 25 15 65 
34 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
35 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
36 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
37 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 25 25 15 65 
38 3 3 2 4 5 1 2 5 5 5 3 1 5 2 5 17 18 16 51 
39 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
40 2 4 3 1 5 3 2 4 4 4 2 3 2 3 2 15 17 12 44 
41 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 1 1 5 4 4 25 23 15 63 
42 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
43 2 4 3 1 5 3 3 2 4 4 2 3 2 3 2 15 16 12 43 
44 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
45 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
46 3 4 1 2 3 3 3 4 3 2 4 3 3 5 3 13 15 18 46 
47 1 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 7 10 21 38 
48 1 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 5 5 18 21 24 63 
49 1 5 2 3 2 2 1 3 3 3 4 5 1 5 5 13 12 20 45 
50 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
51 3 4 1 2 2 2 4 4 5 4 3 5 4 3 3 12 19 18 49 
52 1 3 3 3 2 2 2 1 1 3 3 1 1 3 2 12 9 10 31 
53 3 3 3 3 2 2 2 2 2 4 5 4 2 5 3 14 12 19 45 
54 1 2 4 3 3 2 2 3 3 3 4 5 1 3 1 13 13 14 40 
55 4 5 3 3 3 2 1 2 3 3 5 4 1 3 1 18 11 14 43 
56 3 3 4 3 2 3 3 1 2 5 2 4 3 1 1 15 14 11 40 
57 4 5 3 3 2 2 1 3 3 3 3 4 2 2 1 17 12 12 41 
58 3 4 4 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 3 3 18 16 16 50 
59 3 2 1 4 5 3 1 2 3 4 4 5 3 3 3 15 13 18 46 
60 1 3 2 2 2 3 3 1 2 1 2 2 2 1 1 10 10 8 28 
61 4 3 3 2 5 4 5 4 4 5 1 4 5 1 4 17 22 15 54 
62 1 2 5 3 5 2 5 1 2 1 3 4 2 2 4 16 11 15 42 
63 3 3 2 4 2 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 14 20 16 50 
64 2 2 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 13 19 12 44 
65 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 5 4 4 25 25 15 65 
66 1 4 2 2 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 12 16 20 48 
67 1 2 1 2 2 2 2 4 4 1 5 4 2 5 3 8 13 19 40 
68 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
69 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
70 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
71 4 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 10 10 21 41 
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72 4 3 2 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 5 5 17 21 24 62 
73 1 5 2 3 2 2 1 3 3 3 4 5 1 5 5 13 12 20 45 
74 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
75 3 4 1 2 2 2 4 4 5 4 3 5 4 3 3 12 19 18 49 
76 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
77 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
78 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
79 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
80 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
81 4 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 10 10 21 41 
82 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
83 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
84 4 4 5 4 5 4 5 3 3 1 3 4 2 2 4 22 16 15 53 
85 3 3 2 4 5 1 4 5 5 5 3 1 5 2 5 17 20 16 53 
86 2 4 3 1 5 3 4 4 4 4 2 3 2 3 2 15 19 12 46 
87 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
88 1 3 2 2 2 2 3 1 2 3 2 2 3 1 1 10 11 9 30 
89 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
90 4 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 10 10 21 41 
91 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
92 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
93 1 4 2 2 3 2 2 4 4 4 5 5 2 5 3 12 16 20 48 
94 1 2 1 2 2 2 2 4 4 1 5 4 2 5 3 8 13 19 40 
95 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
96 1 3 2 2 2 3 3 1 2 5 2 2 2 1 1 10 14 8 32 
97 3 4 1 4 3 3 4 4 3 2 4 3 3 5 3 15 16 18 49 
98 4 2 1 1 2 2 2 3 2 1 5 4 2 5 5 10 10 21 41 
99 4 5 4 3 5 4 3 5 5 4 5 5 4 5 5 21 21 24 66 

100 1 5 2 3 2 2 1 3 3 3 4 5 1 5 5 13 12 20 45 
101 3 4 4 3 2 2 2 4 4 4 5 4 2 5 3 16 16 19 51 
102 5 5 4 3 3 3 2 3 3 3 4 5 1 5 1 20 14 16 50 
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Anexo 5: Evidencia fotográfica 
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Anexo 6: Informe de turnitin al 28% de similitud  

 

 

 

 

 

 



  

90 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

91 

 



  

92 

 



  

93 

 

 

 

 

 

 

 

 


